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B O L E T Í N O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AámlldStrBiUn. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.-Teléfono 1700 

Itnp. de U Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Sábado 1 de Febrero de 1958 
V ú m 26 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corrieme: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstito' 

gobierno Ciill 
de la prefinía fle León 

C I R C U L A R / 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de Vegaquemada, 
a fin de que una vez transcurrido el 
plazo de ocho días, contados a par 
tir de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de la pre
sente Circular, proceda al extermi
nio mediante el empleo de estric
nina de los lobos qué merodean 
por citado término, previa la adop
ción de todas las medidas de pre 
caución consignadas en los artículos 
41, 42 y 43 de la Ley de Caza y el 68 
del Reglamento dictado para su apli
cación. 

León, 29 de Eneró de 1958. 
4§l E l Gobernador Civil, 

Antonio Aluaree Rementeria 

bl icac ión-del presente anuncio eo j 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, i 
Acabado este periodo, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 16 de Enero de 1958.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 226 

lelaton É iras Paleas 
ie la groviiia É 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras de 

reparación con macadam en algunos 
tramos de las siguientes carreteras: 
C. L . L a Bañeza ; a Camarzana de 
Tera Km. 11 al 18 y C . L . León a 
Villanueva de Carrizo, K m . 13 al 22, 
ejecutadas por el contratista D. San
tiago de Ce is Sandoval, se hace pú
blico en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
tanza por daños y perjuicios, deu
da? de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
ios Juzgados Municipales de Santa 
Elena de Jamuz, Castrocalbón, Val-
^erde de la Virgen, Cimanes del 
Tejar y Carrizo de la Ribera, 
durante el plazo de veinte (20) días, 
condado a partir de la fecha de pu-

MMünde lndDsI r i adeLeó i 
Í Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria de León, a 
instancia de «León Industrial, S. A.» 
domiciliada en León, Legión VII, 4, 
1.0, en solicitud de autorización para 
la construcción de un centro de 
transformación de 20 KVA., 5.Ó00[ 

. 220{133 voltios y líneas correspon
dientes, para mejorar el servicio 
eléctrico a Valverde de la Virgen, y 

; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 

: vigentes: 
¡ Esta Delegación de Industria ha 
l resuelto: 
! Autorizar a «León Industrial, S. A.» 
| la construcción del centro de trans
formación y líneas solicitados. 

i Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: " 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 5.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 

condiciones reg í a m e n t a r í a s de 
los servicios de electnci íad y asi
mismo ei de jas condiciones espe-1 
cíales de esta resolución y en rela
ción con la segandad p ú b ü c a , en la 
forma especificada en las disposi
ciones vigentes. 

5. a El peí ic ionar io da rá cuenta á 
esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás .dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de üestriccio-
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

71a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con-: 
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.* dé la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939, y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 16 de Enero de 1958 . -E l 
Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 
243 Núm. 61 —223,15 ptas. 

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación de Industria a ins
tancia de la Junta Vecinal de Villa-
ñueva del Pontedo, domiciliada en 
el mismo, en solicitud de autofiza-
ción para la construcción de un cen
tro de transformación de 10 K V A . 
13.000 voltios y líneas correspondien
tes para el servicio eléctrico al pue
blo de Villanueva del Pontedo y 
cumplidos los trámites reglamenta-



8 
ríos ordenados en las disposiciones 
vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Junta Vecinal de Villa• 
nueva del Pontedo la construcción 
del centro de transformación y línea 
solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las Condiciones Ge
nerales fijadas en la norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año, y las especiales 
siguientes: 

1 * E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca 
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 13.000 
voltios, en atención a que la insta
lación proyectada ha de conectarse 
con «León Industrial» en funciona 
miento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de ins
talación y, una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesaria^ por 
lo que afecta al cumplimiento de 
las condiciones reglamentarias de 
los servicios de electricidad y asi
mismo el de las condiciones espc 
ciales de esta resolución , y en rela
ción con la seguridad públiqa, en la 
forma especificada en las disposí 
clones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funciona 
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél, 
de las condiciones especiales y de
más disposiciones legales, quedan
do con posterioridad obligado a so 
licitar de la Delegación Técnica de 
Restricciones de la Zona, la presta
ción del servicio, acompañando a la 
solicitud una copia del acta men
cionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por decla
ración maliciosa o inexacta en los 
datos que deben figurar en los do 
cumentos a que se refieren las ñor 
mas 2.a a la 5.a de la Orden Ministe 
rial de 12 de Septiembre de 1939 y 
preceptos establecidos en la del 23 
de Febrero de 1949. 

León, 17 de Diciembre de 1957.-
E l Ingeniero Jefe, Luis Tapia No-
gués. 
5805 Núm. 81.-231,00 ptas. 

Distrito Niñero de Ledo 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Villadangos Alvarez, vecino de Cu
billos del Sil, se ha presentado en 
esta Jefatura el día veinte del mes 
de Septiembre de 1957, a las diez 
horas, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro y otros, de 
doscientas ochenta pertenencias, ña
mado «Juan Miguel», sito en el pa 
faje S. Miguel, E l Meno y otros, del 
término de Posadina, Ayuntamiento 
de Cubillos del Sil; hace la designa
ción de las citadas doscientas ochen
ta pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del palomar sito a unos 
150 metros Noroeste de Posadina, 
propiedad de D. Domingo Corral 
Gómez, de la vecindad de Posadina. 
Desde este punto de partida se medi
rán en dirección Oeste 40° Sur 200 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
esta 1.a se medirán al Sur 40° Este 
3.500 metros y le colocará la 2.a esta
ca; de esta 2.a se medirán al Este 
40° Norte 400 metros y se colocará la 
3.a estaca; de esta 3.a se medirán al 
Norte 40° Oeste 3.500 metros y se co
locará la 4.a estaca; de esta 4 a se me 
dirán al Oeste 40' Sur 600 metros 
y se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el núm. 12.688. 
León, 3 de Enero de 1958. — Ma 

nuel Sobrino. 88 
o 

0 0 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, José Anto

nio González, vecino de Los Barrios 
de Cordón, se ha presentado en esta 
Jefatura el día ocho del mes de Oc
tubre de 1957, a las once horas cin
cuenta minutos, una solicitud de per
miso de investigación de hierro de 
ciento ochenta y cuatro pertenen
cias, llamado «Coto Fuente de Fei-
ca», sito en los parajes Parada y 
Fuente lar Salguera, del término de 
Los Barrios de Goklón, Ayuntamien
to de Pola de Cordón; hace la desig

nación de las citadas ciento ochen-
ta y cuatro pertenencias en la for-
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce de caminos que hay en el 
alto de Padrún. el uno con dirección 
al pueblo de Santiago de las Villas 
y el otro con dirección al Hayedo 
del Esprón, perteneciente al pueblo 
de Los Barrios. 

Desde este punto y con una direc
ción Nv. 10° Ov. se medirán 150 m. y 
se pondrá una estaca auxiliar; de 
ésta y con dirección E v . 10° Nv. se 
medirán 2.100 m. y se colocará la 
l ,a estaca; de ésta con una dirección 
Sv. 10° Sv. se medirán 800 m. y se co
locará la 2.a estaca; de ésta con di
rección Ov. 10° Sv. medirán. 2.300 me-
tros y se colocará la 3 a estaca; de 
ésta con una dirección Nv. 10° Ov. se 
medirán 800 m. y se colocará la 4.,, es
taca; de ésta con una dirección 
Ev. 10° Nv. se medirán 200 m., lle
gando a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se .consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 12.711. 
León, 7 de Enero de 1958, — Ma

nuel Sobrino, 87 
o 

C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de fecha 

nueve de Enero actual, ha sido ca
ducado el permiso de investigación 
«Valdestacas» número 14.554, de 
61 pertenencias de mineral de wol
framio, sito en los Ayuntamientos 
de Oencia y Barjas, siendo conce-
sionario D. Emilio Nuevo Fernán' 
dez, con vecindad en Ponferrada, 
cuyo representante en León es doña 
Consuelo González, con domicilio 
en la Plaza de Don Gutierre, núm, 1, 
fecha de la renuncia 5 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 177 del vigente 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de lá provincia, de 
clarando franco el terreno que com
prende dicho permiso y se admiti
rán nuevas solicitudes que le afecten, 
una vez transcurridos ocho días de 
la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, siendo las 
horas de oficina para que puedan 
solicitarse desde las diez a las trece 
horas. 

León, 27 de Enero de 1958.—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 425 
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AdmiMSIratidB mimlcijiil 
Habiendo sido confeccionado por 

los Ayuntamientos que al ñnal se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1958, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Molinaseca 455 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1957: 

S o t o y A m í o 397 

IdinintMiiD de jasliila 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González Quevedo Mon-

fort, Magistrado-Juez de'primera 
instancia número uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que <:n los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos en este Juzgado de que se 
hará mérito, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue: 

Sentencia: Rn la ciudad de León, 
a diez y ocho de Enero de mil no
vecientos cincuenta y ocho. — Vistos 
por el Sr. D . Luis González Queve
do Monfort, Magistrado Juez de pri
mera instancia del número uno de 
la misma y su partido, los preceden
tes autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, promovi
dos a instancia de D. Nicolás Rojo 
Blanco, mayor de edad, casado, 
empleado y de esta vecindad, repre
sentado pór el Procurador D. Ma
nuel Víla Real, bajo la dirección del 
Letrado D. Elias Zalbidea, contra 
D. Eugenio Ugidos Qarcía, mayor 
de edad, casado, y vecino de Val-
verde de la Virgen, D. Castor Ugi
dos Gutiérrez, mayor de edad, casa
do y vecino de Valverde de la Vir
gen y D. Lucas Soto Fernández, de 
igual vecindad, y, actualmente por 
fallecimiento del demandado don 
Castor Ugidos Gutiérrez, contra sus 
herederos, que no se han personado 
en estas actuaciones, con excepción 
de su hijo el también demandado 
D. Eugenio Ugidos, que lo está de-



bidamente representado por el Pro
carador Sr. Delás, bajo la dirección 
del Letrado D. Alfonso Ureña, sobre 
reclamación de cantidad (16 634,00 
pesetas) v 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el Procurador don 
Manuel Vila Real, a nombre de don 
Nicolás Rojo Blanco, debo conde 
nar y condeno a D. Eugenio Ugidos 
García, herederos de D. Castor Ugi-
do Gutiérrez y D . Lucas Soto Fer 
nández, a pagar al D. Nicolás Rojo 
las diez y seis mil seiscientas treinta 
y cuatro pesetas que .se le deben, 
más el importe de los gastos de pro 
testo de las letras y los intereses le
gales de aquella cantidad, dejando a 
salvo Jas acciones que a los últ imos 
pudieran corresponder entre ellos y 
frente al primero, sin hacer expresa 
imposición de costas.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz 
gando, lo pronuncio,mando y firmo. 
Firmado—Luis González-Queve^o. 
Rubricado. 

Lo relacionado es cierto, y lo in
serto concueida bien y fielmente con 
su original a que me remito Y para 
que sirva de notificación a los here 
deros de D. Castor Ugido Gutiérrez, 
no personados en autos, expido el 
présenle en León, para su publica 
cíón en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a veintiuno de Enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho — 
Lu s González Quevedo — E l Secre 
tario, Facundo Goy. 
433 Núm. 110.—204,75 ptas. 

Juzgado de instrúcción de Riaño 
Don Julio Selva Ramos, Juez de ins

trucción de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa 

rada de responsabilidad civil dima
nante del sumario número 62 de 
1.9.56. por lesiones, contra Felipe Si 
món de Prado, y para hacer efecti 
vas por la vía de apremio las res 
ponsabilidades pecuniarias, decía 
radas por la Audiencia, consistentes 
en 4 743 25 pesetas; por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días los bienes 
embargados al penado que a conti 
nuación se citan: 

Bienes embargados 
1. °—La sexta parte, dé una casa 

vivienda, en el barrio de Vega, que 
linda: con calle frente y espalda, en 
el pueblo de Valverde de la Siena 
tasada en mil pesetas. 

2. °—Una casa, de poca extensión 
en el mismo barrio y pueblo, que 
linda: entrando, con Tomás Casado 
y frente, calle; tasada en cuatrocien 
tas pesetas. 

Dicha tasación,sirve de base para 
el rem ile el cual tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día veinte de Marzo, a las doce horas; 
previniendo a los licitadores que no 
se admitirán posturos que no cu 

bran las dos terceras partes del iva-
lúo. debiendo consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una 
cantidad por lo menos, igual al 10 
por 100 efectivo del valor fijado co 
mo tipo para la subasta, y sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ha 
ciéndose constar que no se han pre
sentado títulos de propiedad. 

Dado en Riaño a quince de Enero 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho—El Juez, Julio Selva.—Ante 
mí: E l Secretario judicial, L . Sar 
miento. 
410 N ú m . 108.-128,65 ptas, 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de instrucción de As-

torga, deja sin efecto la requisitoria 
librada con fecha 21 del actual mes 
de Enero, para la busca T captura 
del procesado Ataúlfo Castrillo 
Cuervo, en sumario número 157 ¿t 
1957, sobre estafa. 

Astorga, 27 de Enero de 1958.—El 
Juez de instrucción. AngelG. Guerra. 

m 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario deljuzgado Municipal nú
mero dos de León, 
Doy fe: Que el juicio verbal de 

faltas núm. 308 de 1957, de que sê  
hará mérito, recayó la siguiente: 

Sentencia: En la ciudad de León a 
veinticuatro de Enero de mil noye | 
cientos cincuenta y ocho.—Vistos 
por el Sr. Juez Municipal núm. 2, 
D. Juan Manuel Alvarez Vijande,] 
de esta Ciudad, el presente juicio de • 
faltas, siendo partes, el Sr. Fiscal 
Municipal, en el ejercicio de la ac 
ción pública y como denunciante el i 
Ministerio Fiscal y como denuncia
do Francisco Pardo Cué, de 21 años | 
de edad, soltero, empleado, cobrador 
de autopista de Traspolino 2, vecino 
puefué de Gijón. calle del Pozo, nú
mero 7, en ignorado paradero, sobre 
hurto de una cartera 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Pardo 
Cué, como autor responsable de la 
falta de hurto de una cartera con 
veinticinco pesetas, y un carnet de 
identidad a persona desconocida, y 
con la concurrencia de circunstancia, 
modificativa de su responsabilidad 
criminal, quince del artículo 10.°, 
reincidencia, a la pena de veintidós 
días de arresto menor carcelario, de
volución definitiva de la cartera sus
traída al perjudicado desconocido 
en su día, reclamándola al efecto del 
Juzgado donde se encuentre deposi 
tada, pago de una indemnización de 
veinticinco pesetas y al pago de lf»s 
costas procesales .—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Manuel Alvarez Vijande.—Rubrica 
do. —Consta publicada en el día de 
su techa. 

Y para su notificación al condena
do Francisco Pardo Cué, en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, se 
extiende y firma el presente con el 
visto bueno de S. S.a. en León a 
veinticinco de Enero de mil nove 
cientos cincuenta y ocho. —Aurelio 
Chicote —V.0 B.0: E l Juez Munici 
pal núm. 2, J. M. Alvarez Vijande 
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Anuncios particulares 
Comisión organizadora encargada de~ 
la redjacción de Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad de Regante* 
de la Presa del Porvenir ó Estacada 

de la Ciudad de L a Bañeza 
Aprobados en Junta general los 

proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos de Riego de la Comunidad 
de Regantes de la Presa del Porvenir 
o Estacada de la Ciudad de L a Ba
ñeza, Ayuntamiento de su nombre, 
se hallan expuestos al público para 
oír reclamaciones en la Oficina de 
la Hermandad de Labradores y Ga
naderos de esta ciudad, calle Teje
dores núm. 2, por un plazo de 3& 
días hábiles, durante los cuales y 
horas de oficina podrán ser exami
nados por cualquier persona intere
sada, que podrá formular las recla
maciones que estime oportunas. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de la Real Orden de 24 de 
Junio del año 1884 y demás disposi
ciones aplicables. 

L a Bañeza, 18 de Enero de 1958.— 
E l Presidente de la Comisión, An
drés Martínez. 
419 Núm. 109.-73.50 ptas. 

tefliaaaaí Sinflicil de Labradores 
9 Ganaderos de Bembllre 

Habiendo sido aprobados en asam
blea plenaria de esta Hermandad^ 
celebrada el día 29 de Diciembr» 
próximo pasado, el Presupuesto y 
Padrón de contribuyentes para cu
brir los gastos del servicio de policía 
rural para el actual ejercicio de 1958 
asi como las cuotas de sostenimiento 
de la Hermandad para el citado ejer
cicio, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la misma por término 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a ñn de que los agri
cultores, ganaderos y público en ge
neral puedan examinarlos y formu
lar, en su caso, las reclamaciones 
justas que estimen pertinentes, advir
tiendo que transcurridos dichos días 
no se admitirá reclamación alguna, 

i por muy justa y razonable que sea. 
| Bembibre. 20 de Enero de 195« . -
-El Jefe de la Hermandad, Pedra 
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